
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0644 
Radicado: 631304003001-2019-00444-00 

 
 
En atención a la solicitud que antecede (No. 31 exp), se le RECONOCE personería 
para actuar en nombre del demandado Arnulfo Reyes, a la abogada Angie Cristina 
Linares Franco.  
 
Por secretaría COMPÁRTASELE el expediente, de manera que conozca la 
situación relacionada con los títulos judiciales correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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